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¿Qué es una petición, queja,
reclamo, sugerencia, denuncia,

felicitación, agradecimiento
y acción de tutela (PQRSD)?

Es el derecho que tiene la ciudadanía de realizar ante una entidad 

pública o privada un requerimiento, solicitud de información o 

documentos, calificar un servicio, proponer acciones de mejora o 

elevar una denuncia

(Constitución Política de Colombia y Ley 1755 de 2015).



¿Qué es una petición?

Es el requerimiento que se realiza 

en nombre propio, apoderado, 

representante o entidad para 

solicitar el reconocimiento de un 

derecho, la prestación de un 

servicio, pedir información, 

documentos o copias, formular 

consultas y obtener respuesta 

oportuna y de fondo.



¿Qué es una queja?

Es la manifestación de 

desacuerdo, insatisfacción o 

descontento al recibir una 

atención inadecuada por parte de 

un servidor público.



¿Qué es un reclamo?

Es la exigencia ante la ausencia o 

indebida prestación de un servicio 

o la falta de atención de una 

petición.



¿Qué es una denuncia?

Es dar a conocer un acto 

sospechoso, posible hecho de 

corrupción o riesgo de fraude que 

esté realizando una persona a 

nombre de la entidad o dentro de 

ella.



¿Qué es una sugerencia?

Es la manifestación de una 

propuesta para plantear un 

cambio o mejora de un servicio, 

trámite o proceso.



¿Qué es una 
felicitación?

Es la manifestación positiva o de 

gratitud frente al servicio o 

gestión de la entidad.



¿Qué es una acción
de tutela?

Es un mecanismo que permite a 

cualquiera persona acudir ante 

autoridades judiciales para 

solicitar la protección inmediata 

de un derecho fundamental que 

puede ser vulnerado por acción u 

omisión.



¿Qué información debe 
tener una PQRSD?

• El nombre de la entidad o persona a quien 

va dirigida.

• Nombres y apellidos completos del 

solicitante, representante o apoderado, 

documento de identidad y datos de contacto 

(dirección de correspondencia, teléfono o 

correo electrónico).

• Explicación clara de lo que solicita o 

necesita.

• Documentos que sustenten el 

requerimiento, si se requieren 

• La firma del peticionario, cuando fuere el 



¿Cómo presentar una 
PQRSD?

1. Canal presencial: En la Oficina de 

Radicación ubicada en la Dirección 

General, en las unidades de 

correspondencia de las Regionales o 

Centros de Formación Profesional Integral. 

Por su parte, en los Buzones de 

Sugerencias ubicados en los Puntos 

Presenciales de Atención al Ciudadano.

2. Canal virtual: Puede realizar la radicación 

en línea a través de nuestros portales de 

PQRS y Denuncias. 

3. Canal telefónico: 

• Conmutador Nacional: 601 461500.

• Línea de atención al ciudadano, empresario y 

línea: Bogotá: 601 7366060

– Línea gratuita: 018000 910270.

• Línea nacional servidores públicos: 601 

5461500.

https://sciudadanos.sena.edu.co/SolicitudIndex.aspx


¿Quién es el responsable
del seguimiento y control

a las PQRSD?

La Coordinación Nacional de Servicio al Ciudadano es responsable 
de realizar el respectivo seguimiento a las PQRS de la Entidad.



Video explicativo:
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